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San Miguel de Tucumán, 28 de junio de 2024.- I) Téngase presente la liquidación en concepto de
planilla fiscal efectuada por la actuaria. Encontrándose la parte demandada condenada en costas,
conforme sentencia de fecha 13-09-21, notifíquese al demandado a fin de que en el término de 72
hs. reponga planilla fiscal a su cargo, la que asciende a la suma de $11.565,50, bajo apercibimiento
de ley.- PERSONAL. II) Al pedido de devolución de fondos, una vez abonada la totalidad de la
planilla fiscal se proveerá.- CPM 4098/20 FDO.: DRA.ANA MARIA ANTUN DE NANNI - JUEZ DE COBROS Y AP SUBROGANTE.
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